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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022 

 
RADICACIÓN: 760013103003-2022-00154-00  
PROCESO:  Verbal responsabilidad civil extracontractual  

DEMANDANTE: Gloria Amanda Pinzón Marín, Uldarico Girón  
   Cabrera, Germy Felipe Girón Pinzón, Ronal Andréi  
   Girón Pinzón, Olga Marín Zúñiga, Florentino  
   Pinzón, Yurleida Pinzón Marín, Ana Felisa Pinzón  

   Marín, Rosalba Pinzón Marín, Gilberto Pinzón  
   Marín, Luis Alberto Pinzón Marín, Ferney Pinzón  
   Marín, Didier Pinzón Marín.  

DEMANDADO:  Fundación Clínica Valle del Lili y Mauricio Sepúlveda Copete. 
 

 

En auto anterior se requirió a la demandada Fundación Valle del Lili 
para que corrigiera unas falencias encontradas en su escrito de defensa, asimismo 
se requirió a los demandantes para que procedieran con la notificación del 

demandado Mauricio Sepúlveda Copete. 
 
La fundación demandada a través de su apoderada judicial judicial 

cumplió con los requerimientos que se le hicieran en oportunidad, por lo tanto, se 
admitirá la contestación de la demanda y se agregara al expediente. 

 
De otro lado el apoderado judicial de los demandantes informó que el 

demandado Sepúlveda Copeta había ya había comparecido a este asunto para 
ejercer su derecho de defensa, lo que efectivamente fue verificado por el despacho 
y encontró que le había otorgado poder a un profesional del derecho quien bajo tal 

facultad contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 
 
Merced a lo anterior se dará aplicación al artículo 301 del Código 

General del Proceso y se tendrá al demandado Mauricio Sepúlveda Copete notificado 
por conducta concluyente. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR la contestación de la demanda, las excepciones 

de mérito y el llamamiento en garantía presentados por la demandada Fundación 
Clínica Valle del Lili. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

Juan Diego Martínez Villabona para actuar en este proceso conforme a las voces del 

mandato conferido por el demandado Mauricio Sepúlveda Copete. 
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TERCERO: Tener notificado por conducta concluyente al demandado 

Mauricio Sepúlveda Copete. 
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NOTIFÍQUESE 
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